
consejo mLmmmñQ d i la agrqindustría azucarera

INFORME DE LABORES 
PERÍODO JUNIO 2011 A MAYO 2012

: : ; : ■ .....



\SM

Por la importancia que la Agroindusíria Azucarera de El Salvador tiene en el contexto 
de la economía nacional, se emitió una ley específica para este sector, la Ley de la 
Producción, industrialización y Comercialización de la Agroindusíria Azucarera de El 
Salvador.

Dicha Ley fue creada mediante Decreto Legislativo No.490 de fecha 17 de agosto 
2001, creándose asimismo, el Consejo Salvadoreño de la Agroindusíria Azucarera 
como un organismo estatal con autonomía administrativa, adscrito al Ministerio de 
Economía, con personalidad jurídica y patrimonios propios, que será la máxima 
autoridad para la aplicación de la mencionada Ley.

Este Consejo tiene como objeto ordenar las relaciones entre los diversos actores que 
intervienen en la producción e industrialización de ia caña de azúcar y de! 
autoconsumo industrial y de la comercialización del azúcar y miel final, así como 
mantener una constante y permanente vigilancia sobre el ordenamiento de estas 
actividades, declaradas de interés público por medio de la misma Ley.

A continuación se presenta el siguiente informe de labores de! periodo de junio 2011 
a mayo 2012, con el fin de indicar la concreción de los propósitos establecidos en su 
Ley de Creación.
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OBJETIVOS

85 Ordenar !as relaciones entre los diversos actores que intervienen en la 
producción e industrialización de la caña de azúcar y del autoconsumo 
industrial y de la comercialización del azúcar y de la miel final.

= Mantener constante y permanente vigilancia sobre las actividades de siembra, 
cuitivo, cosecha de caña de azúcar; y la producción, autoconsumo industrial y 
comercialización de azúcar y miel final, distribución anual de las cantidades de 
azúcar entre las centrales azucareras o ingenios para su venta en los 
mercados nacional, preferencia! y mundial.

■ Promover la optimización de la productividad y competitividad agrícola, 
industria! y comercial de la agroindustria azucarera en el ámbito nacional e 
internacional, logrando que sus resultados coadyuven al desarrollo económico 
y social del país.

METAS

Fortalecimiento institucional dei CONSAA

El propósito fundamental es constituir e integrar un sólido equipo de trabajo con 
profesionales académicamente preparados y con experiencia dentro de la 
agroindustria azucarera, para atender las disposiciones generales que le han sido 
encomendados por Ley.

Contratación y mantenimiento de auditorías operativas permanentes en 
Centrales Azucareras o Ingenios y bodegas, a efecto de controlar y regular las 
actividades de ia Agroindustria Azucarera

El CONSAA ejerce un control en cada uno de ios ingenios a través de la auditoria 
operativa, sobre las operaciones de compra de caña, producción de azúcar y melaza 
y manejo de inventarios. Asimismo supervisa ias ventas de azúcar y melaza a los 
mercados interno, preferencia! y mundial.

Supervisión de ia Correcta Aplicación del Sistema de Pago por Caiidad

El objetivo principal es garantizar por medio de la auditoria operativa en las centrales 
azucareras o ingenios del país, el pago al productor de caña de azúcar, de 
conformidad al contenido de azúcar que tiene la materia prima entregada al ingenio.
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Aplicar las disposiciones de la Ley

Mantener la vigilancia institucional requerida a nivel de ¡a agroíndustria azucarera 
nacional para el estricto cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley, en 
términos de las actividades de producción de azúcar y melaza, manejo de 
inventarios, y comercialización interna y externa de esos productos.

A c tiv id a d e s  P ro g ra m a d a s  S egún  A re a s  d e  G e s tió n TRIM ESTRE

U N ID A D  P R E S U P U E S T A R IA  0 1 :  D i r e c c ió n  y  A d m in is t r a c ió n  
i n s t i t u c io n a l  R E S P O N S A B L E :  L ie .  J u l io  A n g e l  C a s t r o  L u n a , 
D ir e c t o r  E je c u t iv o

I 11 111 IV

D ir e c c ió n  y  A d m in is t r a c ió n  S u p e r io r

A utorización de  so lic itudes de exportación de azúcar para los 
d iferentes m ercados ***

C oordinación y supervis ión a la ejecución del Plan Estratégico 
Institucional *** *** ***

D eterm inación de proyección de asignación anual para la venta 
de azúcar de los ingenios en el m ercado interno y preferencia! 
2011-2012

***

Determ inación dei V a lo r inicial de pago por libra de azúcar 
extraída en zafra 2011-2012 ***

Verificación del va lo r fina! de pago por libra de azúcar extraída 
en zafra 2010-2011 ***

Partic ipación en activ idades de interés para la agroíndustria 
azucarera a nivel nacional e in ternacional

*** ***

Supervis ión y apoyo al Program a de calibración, a juste  y 
certificación de  básculas de  los ingenios
C ontra tar serv ic ios de  auditoria  en las centra les azucareras o 
Ingenios, así com o en distribu idoras, em pacadoras y bodegas 
de azúcar
C um plim iento de acuerdos y reso luciones adoptadas por el 
D irectorio

*#* *** ***

E laboración de actas de las sesiones del D irectorio *** *** *** ***

Evaluación de los resultados de la A ud itoría  operativa a los 
ingenios

*** *** ***

E laboración y aprobación del p ronóstico de! año zafra 2011- 
2012

Elaboración y aprobación de M em oria de  Labores del CO N SAA

V ig ila r cum plim iento de la Ley y reso lver casos de infracción a 
la m ism a

*** A**

Exhortar a los d ife ren tes sectores representados en el CO N SAA 
para presentar propuestas de proyectos en benefic io  de la 
Agroíndustria  Azucarera
Supervisión y apoyo a la auditoria  en las activ idades de 
producción de azúcar y m elaza en el periodo de zafra

* * * ***

A u d i t o r ia  in te r n a
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Realización de  A rqueos kkk kkk kkk kkk

Realización de  exám enes especia les kkk kkk

V is itas  de cam po-m onitoreo  de Auditoria  O perativa kkk kkk

Tom a fís ica  de inventario  de Papelería y B ienes de Uso kkk ***

U n id a d  de  A d q u is ic io n e s  y  C o n tra ta c io n e s  in s t itu c io n a l  
(U AC i)

Cum plim iento de políticas, lineam ientos y d isposiciones  
técn icas que sean estab lecidas po r la UNAC

kkk kkk ***

C onstitu ir el enlace entre la UNAC y las dependencias de la 
Institución, en cuanto a las activ idades técnicas, flu jos  y 
registros de inform ación y otros aspectos que se deriven de la 
gestión de adquis ic iones y contrataciones

kkk kkk kkk kkk

Elaboración de  la P rogram ación Anual de C om pras 2012 kkk

V erifica r la asignación presupuestaria, previo a la in iciación de 
todo proceso de concurso o licitación para la contratación de 
obras, bienes y servic ios kkk kkk *** kkk

Proceso de Concurso Público de Servicios de Aud ito ria  
O perativa  en las C entra les Azucareras o Ingenios de i país para  
la zafra 2011-2012 kkk *** kkk

Levantar actas de recepción de las adquisiciones o 
contra tac iones de obras, b ienes y servicios kkk kkk *** kkk

Llevar el control y la actualización de! banco de datos 
institucional de o fertantes y contratistas kkk kkk kkk kkk

M antener actua lizado el reg istro  de contratistas, especia lm ente  
cuando las obras, b ienes o servic ios no se ajusten a lo 
contratado o el contra tis ta  incurra en cua lqu ier infracción kkk kkk kkk kkk

in form ar periód icam ente  al titu la r de la institución de las 
contrataciones que se realicen kkk kkk kkk

Control de  inventarios de  conform idad a ios m ecanism os  
estab lecidos en ei RELACAP

kkk kkk kkk

Ejecutar todos ios procesos de adquis ic ión y contratación de 
obras, bienes y servicios, así com o llevar el expediente  
respectivo de cada una, todo  de conform idad con la Ley de 
Adquisic iones y C ontra tac iones de la Adm in istración  Pública y 
su R eglam ento

* * * kkk kkk kkk

U n id a d  A d m in is tra t iv a

In form e m ensual de consum o de bienes kkk kkk kkk kkk

Levantam iento de inventario  fís ico  de m obiliario  y equipo kkk kkk

Levantam iento de  inventario  fís ico  de b ienes de consum o  
(Papelería y útiles) kkk kkk

Realizar evaluación de  desem peño kkk

U n id a d  F in a n c ie ra  In s t itu c io n a l
Dirigir, coord inar y superv isa r el desarrollo  de las fases del ciclo  
presupuestario  (Form ulación, Ejecución, Seguim iento y 
Evaluación del Presupuesto), así com o coord inar y supervisar 
las funciones de C ontabilidad y Tesorería  Institucional.

kkk kkk kkk ***

Coord inar y conso lidar ei Plan Anual de Trabajo  Institucional kkk

R endir in form es F inancieros-P resupuestarios ai D irector
i_j6cutivo trim  est raím enle  o cu socio e! lo solicite

* * * kkk kkk kkk

Elaboración y presentación del Presupuesto del C O NSAA para 
el período Fiscal 2012 kkk
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e laboración de  la P rogram ación de la E jecución P resupuestaria  
(PEP) A A A

Segu im iento  fís ico  y financ iero  de! Pian Anua! de Trabajo 
Institucional a a a A A A A A A A A A

Reporte de las ob ligaciones por pagar a a a A A A A A A A A A

Reposte de las d isponib ilidades bancadas a a a A A A A A A * * *

Elaboración de in form es contab les y envío al M inisterio de 
Hacienda A A A A A A A A A * * *

Elaboración de Estados F inancieros y envió  al M in isterio de 
Hacienda A A A A A A

Conciliación contab le  de  com pras de activo fijo A A A A A A A A A A A A

C onciliación de transferencias corrientes al M in isterio de 
Econom ía * * * A A A A A A * * *

C onciliación contatole mensual del in form e de consum o de 
bienes A A A A A A A A A A A A

Actividades Programadas Según Áreas de Gestión TRIMESTRE
UNIDAD PRESUPUESTARIA 02: Servicios Técnicos y 
Legales, RESPONSABLE: Encargada Unidad Técnica 
Legal

I II III IV

Inscripción en el Registro de P roductores de  Caña de A zúcar a a a A A A A A A A A A

Elaboración de in form es y estadísticas de in terés para el sector 
azucarero nacional

a a a A A A A A A A A A

R egistro de  contratos de  entrega de caña para la zafra 
2011/2012

a a a A A A A A A A A A

Elaboración de  Padrones para elección de las com is iones de 
zafra 2011/2012 A A A

Revisión y m antenim iento de R egistro de centra les azucareras 
o ingenios

a a a A A A A A A A A A

D iligencias para ordenar las re laciones entre los d iferentes 
actores de la Agroindusíria

a a a A A A A A A A A A

N otificaciones de P rocesos Adm in istra tivos sancionadores y 
diligencias

* * + * * * A A A * * *

Procesos A dm in istra tivos Sanción atorios a a a A A A A A A A A A

Elaboración de  opin iones ju ríd icas  (proyectos de  acuerdo, 
escritos en ju icio, m em orias, aud ito rias en general)

A A A A A A A A A A A A

in form e sobre cum plim iento  contractual de  auditoria operativa 
en ingenios
E laboración de  actas de  reuniones de com is iones de zafra y 
transcripc ión a libros correspondientes

A A A

A A A

A A A

* * *

A A A

A A A

A A A

C oordinación del proceso de elección de ios representantes de 
los productores de caña ante las com isiones de zafra  e 
integración de los representantes de los ingenios it r i c k

Tram ita r y da r segu im iento  a docum entación para lega lizar 
in tegrantes electos en ias C om isiones de Zafra

ArAr*

Partic ipación com o designados del CONSA.A coord inando las 
activ idades y m oderando las reuniones de  las com isiones de 
zafra en ios ingenios (Art.35 de la Ley)

A A A A A A A A A AfAAr

Presentación de in form es de resultados re levantes del 
qu inquenio y otros de  interés para ias com isiones de zafra 
E laboración y presentación de  in form es operativos de 
resultados, activ idades y acuerdos re levantes de ias com isiones 
de zafra

A A A A A A

A A A

A A A

AcArA*

AfAfAf
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Preparación, coordinación y ejecución de cursos-ta lleres  
d ivu lga tivos sobre: d ifusión de la Ley de la Producción, 
industria lización y C om ercia lización de ia Agro industria  
Azucarera  de El Sa lvador y dei va io r inicial y fina! de pago
V is ita  a ingenios para segu im iento  de acuerdos de com isiones y 
coordinación de  agendas de traba jo

*** ***

Rubro Presupuestado Ejecutado
51 Remuneraciones 318,977.00 299,670.81
54 Adquisición de Bienes y Servicios 391,563.00 341,507.81
55 Gastos Financieros y Otros 42,578.54 39,348.92
56 Transferencias Corrientes 55,131.46 7,101.46
61 Inversiones en Activos Fijos 11,900.00 6,712.22
Totales 820,150.00 694,341.22

S3— sí®m

5 .1. Gestión Técnica

5.1. En el mes de agosto de 2011, el Consejo impartió capacitaciones sobre los 
contenidos de la Ley de la Producción, industrialización y Comercialización de la 
Agroindustria Azucarera de El Salvador a productores de caña de azúcar de los
ingenios: El Angel, 
Salvadoreña, S.A. de C.V.

f* h P  H  . f _  n  .«!_ _  "  _3 ,/i. u e  u n  L d ü d iia , y Compañía Azucarera

5.2. El 25 de septiembre 2011 en cumplimiento al Art. 7 de la Ley de la Producción, 
Industrialización y Comercialización déla Agroindustria Azucarera de El Salvador, 
el Consejo hizo la convocatoria para la elección de los representantes de los 
productores de caña de azúcar ante el Directorio de CGN8ÁA para el periodo 
noviembre 2011 a octubre 2014.

5.3, El Directorio del CONSAA, en el mes de octubre 2011 con base al pronóstico de las 
variables de producción nacional, aprobó el Valor Inicial de Pago por libra de 
azúcar extraída que se pagará a ios productores de caña en la zafra 2011/2012. 
Asimismo aprobó las asignaciones para la venta de azúcar en el mercado interno 
para cada uno de los ingenios, las que también fueron recomendadas al Ministerio 
de Economía en cumplimiento a la Ley.

5.4. El CONSAA conjuntamente con la Policía Nacional Civil, apoyó la campaña de 
prevención de quemas no programadas de caña de azúcar, a través de boletines y 
afiches informativos sobre los delitos derivados de este cultivo.
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5.5, De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 35 de la Ley de la Producción, 
industrialización y Comercialización de la Ágroindustria Azucarera de El Salvador, 
en los meses de octubre y noviembre, el CONSAA participó como observador y 
facilitadora través de sus Designados, en el proceso de elección de las Comisiones 
de Zafra de cada uno de los ingenios para la zafra 2011/2012; cuyo propósito 
principal es velar por la transparencia y buen funcionamiento de los procesos de 
transporte, entrega, recibo y pago de la caña de azúcar,

5.6, El CONSAA en el mes de octubre, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 
11 numeral 3) de la Ley de la Producción, Industrialización y Comercialización de 
la Ágroindustria Azucarera de El Salvador contrató los servicios de auditoría 
operativa de las centrales azucareras o ingenios para el año zafra 2011/2012, 
cuya finalidad es la fiscalización diaria, constante y permanente sobre las 
actividades realizadas para la producción, industrialización y comercialización de 
la caña de azúcar, el azúcar y la miel final; autoconsumo industrial de azúcar y 
miel final, así como distribuidoras, empacadoras y bodegas, a fin de que sirvan 
como elemento de control que garantice a la administración superior del CONSAA, 
la confiabilidad en el cumplimiento de la Ley o cualquier disposición que emane 
del Consejo,

5.7, Del 10 al 15 de octubre, miembros del Directorio realizaron visita a la República 
de Cuba, con el propósito de conocer el desarrollo tecnológico del sector 
azucarero de ese país en temas tales como: variedades de caña, biofertilizantes, 
riego y drenaje, métodos para cosechar la caña de azúcar sin quemar y derivados 
y sustitutos.

5.8, En el mes de octubre de 2011, el CONSAA contrató ios servicios profesionales de 
certificación de la calibración de las básculas de los Ingenios, habiendo quedado 
debidamente certificadas las mismas para el inicio de la zafra 2011-2012, Lo 
anterior con el propósito de garantizar el buen funcionamiento y exactitud de 
básculas, polarímetros, refraetómetros, equipos de laboratorio, instrumentos y 
cualquier otro dispositivo que se utilice para implementar el sistema de pago de 
caña de azúcar de los ingenios,

5.9, En el mes de noviembre de 2011, el Directorio del Consejo verificó los valores 
finales de cada uno de los ingenios, que se pagaron a los productores por libra de 
azúcar extraída en la zafra 2010/2011, con base a la información debidamente 
auditada por la Firma contratada por el CONSAA, relacionada con la producción 
de azúcar y melaza, ventas de azúcar y melaza por mercado, precios de venta e 
ingresos netos. Todo ello en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la 
Producción, Industrialización y Comercialización de la Agroindustria Azucarera 
de El Salvador,

5.10, En el mes de noviembre, el Directorio con el propósito de garantizar el peso, 
calidad y origen del azúcar y en cumplimiento al Artículo 23 de la Ley de la 
Producción, Industrialización y Comercialización de la Agroindustria Azucarera
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de El Salvador aprobó las medidas de seguridad de los sacos a utilizar durante la 
zafra 2011/2012,

6.1. En el mes de abril y mayo 2012, el CONSAA elaborará estadísticas en base a la 
información final de producción de la zafra 2011/2012 proporcionada por cada 
unos de los ingenios operantes en el país

6.2. En el mes de mayo 2012 iniciará proceso de elaboración de las Bases del Concurso 
Público para la contratación de los Servicios para la Auditoría Operativa de las 
centrales azucareras o ingenios para el año zafra 2012-2013.

6.3. El Directorio mantendrá durante este primer semestre del año, atención a los 
hallazgos informados por la Firma Auditora como resultado de la auditoría 
operativa en los ingenios, para la toma oportuna de decisiones, implementación de 
acuerdo; visitas a ingenios y seguimiento de lo actuado por cada uno de ellos.
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